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Ciudod de México o 09 de septiembre de 2019

ccDMx/r/ AcHt /0247 /201?

DIP. ISABETA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXCO
ITEGISTATURA

PRESENTE,

Con fundomento en los ortículos 82, 83 y 1 18, pórrofo primero, del Reglomento del
Congreso de lo Ciudod de México, me dirijo o Usted poro solicitor seo inscrito

dentro del Orden del Dío de lo Sesión Ordinorio del jueves l2 de septiembre del
presente oño los siguientes proposiciones con punto de ocuerdo de urgente y

obvio resolución:

I.. PROPOS'C'óN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOÍ.UC'óN POR

EI. QUE SE EXHORTA A LA SECRFTARíA DE SAIUD DEL GOBIERNO DE LA CIIJDAD DE

nÉnco, A aur, EN Et Ámnno DE sus FAC.ULTADES y ArR,8uc,oNEs, REAL,cE uN

PROGRAMA VlO 
'NCORPORE 

MEDIDAS A I.OS PROGRAMAS PERT'NENTES PARA

PREYEN'R, ATENDER Y OR'ENTAR EN MATERIA DE SAI.UD MENTAL A JóYFNES,

PR'OR'TARIAMENTE A I.OS DE ESCASOS RECURSOS

2,. PROPROS'C'óN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOIUC'ON

POR EI. AUE SE EXHORTA A I.AS D'EC'SÉ'S ALCALDíAS A EFECTO DE RECUPERAR

ESPAC'OS EN SU DEMARCAC'óN, CON EI. OBJETO DE HAB'LITAR CENTROS DE

COMPUTAC'óN CON ACCESO A INTERNFI 
'MPUI.SEN 

EI. USO DE f.AS TECNOIOGíAS

DE LA 
'NFORMACIó¡,1 

V COMUN'CECIóN; Y SE DE ACCESO GRATIJITO A 
'NTERNFTDE MANERA PROGRES'VA EN I.OS ESPAC'OS PÚ¡TICOS, ESCUEIAS PÚAUCES V

REC'NTOS CUI.TURAI.ES

Dichos proposiciones suscritos por lo Dip. Ano Cristino Hernóndez Trejo, integronte

del Grupo Porlomentorio del portido MORENA

ANEXO: Copios de monero físico y versión digitol en CD.

Sin mós por el momenio, ogrodezco su oiención o lo prese

PRES'DENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
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ATE TE

DIP. ANA CRI ERNÁNDEZ TREJO.

Corino Piceno Novono, Coordlnqdoro de Servlclo¡ Podqmentodor.
Coordlnodor del Grupo Pqdomenlorlo de Moreno en el Congreso de lq Cludod de

plazade la ConstitucionT,3er Piso, Oficina 305, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. C. P 06000, Te1.51301900 exl 2325
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Ciudod de México o 09 de septiembre de 2019

DIP. ISABETA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE,

Lo suscrito, Diputodo ANA CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO, integronte del
Grupo Porlomentorio de Moreno en el Congreso de lo Ciudod de México, I

Legisloturo; con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, opartodo
A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

ortículos 29 y 30 de lo Constitución Político de lo Ciudod de México;
ortículos 12 frocción ll, 13 y 21 de lo Ley Orgónico del Congreso de lo
Ciudod de México; ortículos 1,2 frocción XXXV|ll, 79 tracción \X,94 frocción
lV, 100, l0l del Reglomento del Congreso, someto o consideroción del
Pleno de este Congreso, lo siguiente PROPOSICIóN CON PUNTO DE

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIóN POR EL QUE SE EXHORTA A tA
SECRETARíN OT SATUD DEL GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN

ET ÁMBITO DE SUS FACUTTADES Y ATRIBUCIONES, REALICE UN PROGRAMA

Y/O INCORPORE MEDIDAS A LOS PROGRAMAS PERTINENTES PARA PREVENIR,

ATENDER Y ORIENTAR EN MATERIA DE SATUD MENTAT A JóV¡N¡S,
PRIORITARIAMENTE A tOS DE ESCASOS RECURSOS, ol tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- Según lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), lo solud mentol,
sobre todo en odolescentes, es un osunto de solud pÚblico, pues o nivel

globol los troslornos mentoles representon el 16% de lo corgo mundiol de
enfermedodes y lesiones en personos de l0 o l9 oños, osí mismo, lo mitod
de los trostornos mentoles comienzon o los l4 oños, pero lo moyorío de los

cosos no se detecto ni se troto. De lo mismo formo el suicidio es lo tercero
uso de muerte en odolescentes de l5 o l9 oñosl

consultado el 20 de junio de 2019.
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Los foctores que influyen, según lo OMS, poro el desorrollo de trostornos

mentoles en odolescentes se encuentro lo colidod de vido que hoy en el

hogor, los relociones interpersonoles, tol es el coso del ocoso escolor,

denominodo bullying, lo violencio, entre ellos lo violencio sexuol, y lo
condición socioeconómicoz. lncluso, dichos foctores de riesgo oumenton
en lo medido que los condiciones de vido de los jóvenes se veon

omenozodos por lo estigmofizoción, lo discriminoción, lo exclusión, lo folto
de occeso o servicios y el opoyo de colidod.

2.- Lo solud mentol es necesorio poro el desorrollo integrol de lo persono.

En los últimos oños, los problemos osociodos con lo depresión y lo

onsiedod, osí como los cosos de suicidio, hon ofectodo o lo pobloción en
generol, y o los jóvenes en porticulor. Ton solo el oño posodo, lo Asocioción
Psiquiótrico Mexicono ofirmó que el 30% de lo pobloción de nuestro poís

muestro olgún tipo de lrostorno mentol, y que olrededor de uno de codo
cinco recibe lo otención odecuodo poro superor y/o controlor el mismo3.

3.- Derivodo de ello, lo condición socioeconómico de los jóvenes es un

foctor de riesgo poro lo solud mentol. A nivel nocionol, olrededor del 47%

de lo pobloción joven se encuentro en situoción de pobrezo, el53% de los

jóvenes que se encuentro trobojondo recibe ingresos debojo de lo líneo de

bienestor y el 19.8% no recibe ingresos que olconcen el mínimo de

bienestor. Ademós, según lo encuesto sobre discriminoción en lo Ciudod
de Méxic o 2017, realizodCI por COPRED, el bojo nivel educotivo represento

el 15.3% de los cousos de discriminoción en lo Ciudod, seguido de los

preferencios sexuoles con el 14.6%, el color de lo piel con el 13.9%, y lo
pobrezo con el 13.8%; lo cuol coloco o los sectores vulnerobles en uno

situoción de riesgo o sufrir, duronte su vido, olgÚn trostorno mentol. De iguol

formo, ton solo en el oño 2017, en lo Ciudod de México, el ó5% de lo
pobloción se ho sentido preocupodo o neryioso, el 35% se ho sentido

deprimido, y el moyor número de defunciones por suicidio se encuentro en

consultado el 20 de junio de 2019

consultado el 20 de junio de 2019.
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los rongos de edod que von de los 15 o los 29 oños, segÚn cifros del
lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl).

PROBTEMÁTICN PNNTEADA

Existe o nivel nocionol y en lo Ciudod de México uno tendencio en

oumento de los trostornos menfoles, sobre todo en los grupos etorios que

von de los I4 o 29 oños. Pruebo de ello es el oumento de cosos de suicidio
y los conductos de riesgo; osí como lo frecuencio en lo que se podecen
episodios de depresión; odemós de ser víctimos de violencio, violencio
sexuol y ocoso en sus enlornos socioles, toles como el hogor, lo escuelo o

lo comunidod donde hobiton.

Lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud considero que los odolescentes son

un grupo vulneroble y de olto riesgo de podecer trosfornos mentoles;

mismos que muchos veces se confunden con los combios psicológicos y

emocionoles que experimenton duronte su crecimiento, lo cuol ofecto de
monero directo lo solud mentol de los jóvenes. Aunodo o ello, lo condición
socioeconómico en lo que se encuentron se considero tombién un foctor
que puede propicior este lipo de podecimientos, pues un entorno violento
y los condiciones de vido en que se desorrollon son elementos que

mermon el desorrollo integrol de los personos jÓvenes.

No obstonte el contexto, el oño posodo denlro del morco del Dío

lnternocionol de lo Solud Mentol, se decloró que en México existen

olrededor de 3.ó psiquiotros por codo mil hobitontes y solo el 0.ó9 se

encuentron especiolizodos poro trotor con los personos infontes4; lo cuol

represento un déficit de profesionoles que puedon coodyuvor poro

otender o lo pobloción que llegue o podecer olgÚn lipo de trostorno.

Lo Ciudod de México no es lo excepción, pues son precisomente en el

po de edod que vo de los l4 o los 29 oños donde se concentron los

consultado el 20 de junio de
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mós oltos índices de incidencio en los defunciones cousodos por suicid¡o,

odemós de estrés, depresión y onsiedod. Dichos trostornos tiene sus cousos

en los condiciones de vido, tol como el nivel socioeconómico y lo violencio
propio de los entornos socioles de conflicto, odemós de los problemos

derivodos de lo violencio sexuol, el ocoso escolor y el uso excesivo de los

tecnologíos de lo informoción.

En consecuencio, muchos veces, este tipo de trostornos no son detectodos
de formo efectivo o son diognosticodos cuondo se encuentron en uno
etopo ovonzodo, lo cuol podrío representor un deterioro irreversible en lo
conducto de los personos e incluso colocor en riesgo su vido. Por tonto, los

poblociones jóvenes que se encuentron en uno situoción socioeconómico
de vulnerobilidod y bojo un entorno sociol conflictivo se vuelven un grupo

de otención priorilorio y objetivo de uno políiico publico encominodo o
prevenir, otender y orientor en moterio de solud mentol.

Es por ello por lo que se considero pertinente exhortor o lo Secretorío de
Solud del Gobierno de lo Ciudod o implementor los medidos pertinentes
porc¡ otender, prevenir y orienlor o los jóvenes en moterio de solud mentol,
sobre todo de escosos recursos; toles políticos pueden encominorse o
trovés de lo psicoeducoción en los entornos socioles conflictivos, en los

escuelos y los hogores, poro osí poder difundir estrotegios que permilon un

mejor monejo de los emociones y un moyor entendimiento de los

podecimientos de estos enfermedodes, que estigmotizon o los

poblociones que los podecen y von en detrimento su solud integrol y del
desorrollo humono. En consecuencio, se considero:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el Estodo mexicono es goronte del libre ejercicio de los

derechos humonos y su protección, mismos que consogro en lo

nstitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; y que estoblece en

cuorto, pórrofo cuorto, lo gorontío del derecho humono o lo
de lo siguiente monero:
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Artículo 4o,-,..

Iodo persono fiene derecho o lo protección de /o soiud. Lo Ley definiró los boses y

modolidodes poro el occeso o /os servicios de solud y esfob/eceró lo concurrencto de Io
Federoción y los entidodes federotivos en moterio de solubridod generol...

SEGUNDO.- Que lo Constitución Político de lo Ciudod de México entró en

vigor el 17 de septiembre del 2018, y en ello se enmorcon pr¡ncipios de
protecc¡ón o los derechos humonos, en concordoncio con los plonteodos
en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y que en ellos

se enmorcc¡ el derecho o lo integridod de lo persono y el derecho o lo
protección de lo solud, pues se menciono en el ortículo ó, oportodo B:

Artículo 6

Ciudod de Líberfodes y Derechos

B. Derecho o la ìnlegridod
Iodo persono fiene derecho o ser respelodo en su infegridod físico y psicológico, osí

como o uno vido libre de violencio.

Así mismo, tombién se menciono el orlículo 9, oportodo A y D, pórrofos

primero, segundo y tercero, inciso c, de lo Constitución Político de lo
Ciudod de México:

Atlículo 9
CÍudod solldorÍo

A. Derecho d lo vìdo digna
l. Los ouloridodes odoptorón /os medidos necesorios poro que pragresivomenfe, se

errodiquen /os desiguo/dodes eslructuroles y lo pobrezo, y se promuevo e/ desorrollo

susfentob/e, que permito olconzor uno justa distrîbución de lo riquezo y delingreso enlre
personos, fomilios, grupos socio/es y ómbitos ferritorioles.

2. Todos /os personos lienen derecho o un mínimo vitol poro oseguror una vrdo digno en

/os lérminos de esfo Constitución.
3. Los autoridodes garontizorón progresivomente lo vígencio de los derechos, hosfo e/

móxímo de /os recursos públicos disponib/es. 5e oseguroró lo no discríminoción, lo

uoldod sustontivo y lo tronsporencio en e/ occeso o /os progromos y servicios socio/es de
público. Su occeso y permonencio se estobleceró en /os /eyes y nornos
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D. Derecho o ro sorud
t. Todo persono fiene derecho o/ mós olto nivel posib/e de so/ud físico y mentol, con /os

mejores prócticos médicos, lo mós ovonzodo de/ conocimiento cienlífico y polílicos

ocfivos de prevención, osícorno o/ occeso o servicios de so/ud de co/idod. A nodie /e

seró negodo lo otención médico de urgencio.
2. Los personos que residen en /o Ciudod fienen derecho o/ occeso o un sistemo de so/ud

púbtico locol que fengo por objeto mejoror lo colidod de /o vido humono y su duroción, lo

reducción de /os riesgos o lo solud, lo morbilidod y lo mortolídod. Asimismo, deberó tncluir

medidos de promoción de lo solud, prevención, otención y rehobilitoción de /os

enfermedodes y discopocidodes medionÌe lo prestoción de servrcios médico-sonitorios
universo/es, equifotivos, grotuítos, seguros, de co/idod y ol olconce de fodos /os personos.

Agué//os con discopocidod flenen derecho o lo rehobilitociónintegrolde colidod.
3. Los outoridodes de /o Ciudad de México osegurarón progresivomenfe, de conformidod
con lo Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos y los /eyes genero/es

op/icob/es:

c/ Lo existencio de eniornos so/ubres y seguros, espocios públicos, oclividodes socio/es

cu/furoles y deportivos que meioren lo colidod de vido y lo convivencio, propicien modos

de vido so/udob/es, desincenfiven /os vio/encios, /os odicciones y /os prócticos sedenforios;

TERCERO.- Que lo Ley de Solud del Distrito Federol considero en su ortículo

5, frocción Vll o lo solud mentol como un derecho bÓsico y de occeso
universol, por lo que el Gobierno de lo Ciudod tiene lo obligoción, dentro

de sus copocidodes presupuestorios y técnicos, gorontizor este derecho:

Artícuto 5.- Poro /os efecfos de/ derech o o lo protección o lo solud, se consideron servicios

bósicos de solud /os referenfes o:
lolVl...
Vll. Lo solud mentol;
VlllolXlV.

Así mismo, el Gobierno de lo Ciudod tiene otribuciones en moterio de
protección o lo solud mentol, mismos que quedon explicitos en el ortículo

I Z, oportodo h, de lo Ley de Solud del Distrito Federol, el cuol verso:

17,- En /os mofenbs de solubridod generol el Gobierno fiene /os siguienfes

mentol;

Plaza de la Constitucion 7, 3er Piso, Oficina 305, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06000, Tel. 51301900 exT. 2325



TJANA'L\IIItrRNANDE.Zffi
LA voz ÞE Los JóvENEs EN EL CoNGREsorrrc¡sr¡run¡

lncluso, que en moterio de solud mentol, lo Ley de Solud del Dislrito Federol

en su Copítulo lX, titulodo Solud Mentol, orticulo 62Y 63, se declorCI:

Copítulo Xl
Solud Mentol

Artículo 62.- Lo prevención y otención de /os enfermedodes menfo/es tiene corócter
prioritorio y se bosoró en el cono cimiento de /os foclores que ofeclon /o so/ud mento/, /os

cousos de los olterociones de /o conducla, /os méfodos de prevención y controlde /os

enf ermedodes mento/es, osí como ofros ospecfos re/ocionodos con /o so/ud mentol.
Artículo 63.- El Gobierno, en coordinoción con los outoridodes compefenfes, fomentoró y

opoyoró:
/. E/ desonollo de octividodes educofívos, sociocu/furoles y recreotivos que contribuyon o
/o so/ud mentol, preferentemenle de lo infoncio y de lo iuventud;
ll. Lo reolizoción de progromas paro lo prevención del uso de subsfoncios psicofrópicos,

esfupefocienfes, inho/ontes y otros substoncios que puedan cousor olterociones menfo/es

o dependencio;
lll. Lo creoción de progromos de alención médico o /o so/ud mentol, incluyendo, entre

otros, progromos especio/izodos de apoyo psicológìco poro víctímos de vio/encio
introfomilior y obuso Ìnfontil, de prevención de /os prob/emos de so/ud públrco

relocìonodos con e/ ocoso loboroly lo violencio e intimidoción en el ómbito esco/or que

incorpore lo otención conespondienie o lo víctimo, ogresor y observodores, Y

/V. Los demós occiones que contribuyon olfomento de /o so/ud mentolde Io pobloción.

CUARTO.- Que lo Ley de Solud Menlol del Distrito Federol describe en su

ortículo 2, B lracciones lll y lll; y 14:

Artículo 2o. Lo so/ud menfof se define como e/ bienestor psíquico que experimenlo de
monere conscienfe uno persono como resu/todo de su buen funcionomienfo en los

ospecfos cognoscifivos, ofecliyos y conducfuo/es, que /e permiten e/ desp/ieg ue óptimo
de sus potenciolidodes individuo/es poro lo convivencio, el trobojo y Io recreoción, de
monero que puedo contribuìr o su comunidod.

Artículo 8o. Conesponden o lo Secretorío, en e/ ómbito de su compefencio, sin

menoscobo de /os demós gue se encuenlren esþu/odos en eslo Ley y demós
ordenomientos /ego/es, /os siguienfes occiones;

lmplementor de menere formaly sislemólico programos en moterio de so/ud mentol,
UE de derechos humonos y perspecfivo de género;

utor de manera permonente en /os medios de difusión mosivo cornpoños
motivor e informor a lo pobloción sobre e/ concepfo de so/ud

bloción, /os diversos frosfornos menfo/es
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ex¡sfenfes, /os sínfomos gue se presenton, /os fornos de prevención, y modos de ofención,
en coordinoc¡ón con /os dependencios e insfifuciones compefentes;

Arlículo 14. Derivado de /os froslornos mentoles, que presenfon los diversos secfores de /o
sociedod y en virtud de que requieren codo uno de el/os ofención especiolizado, /os lipos
de ofención en solud mentol que proporcione /o Secreforío buscorón dor prioridod o lo
niñez, odo/escencio, juventud, muieres en condiciones de emborozo y puerperio,

menopousio, odu/tos moyores, hombres con ofecciones menfo/es y personos gue se

encuentron en siluoción de colle, de emergencio o desosfre.

QUINTO.- Que lo Ley de los Derechos de los Personos Jóvenes en lo Ciudod
de México protege o esto pobloción vulneroble y lo enmorco como grupo
de occión prioritorio poro lo prevención y troto de trostornos mentoles poro
lo procuroción de lo solud mentol, tol como se enmorco en los ortículos 29

y 33, los cuoles verson de lo siguiente monero:

Arlículo 29.- Los personos ióvenes fienen derecho en férminos de /o /egis/oción oplrcoble ol
mós olto nivel de so/ud infegrol posible, e/ Gobierno dentro del ómbito de su

compelencio, deberó proporcionorlo de formo grotuito y de colidod,
independienfemente del género, orientoción sexuol, idenlidod étnìco, drscopocidod,
condición económico, socio/ o cuolquier otro distinción.

Êsfe derecho incluye lo otencÌón prÌmorio, lo educoción preventivo, lo nutrición, lo

atención y cuidodo especÌolizodo de /o solud personos jóvenes, lo promoción de /o so/ud

sexuo/ y reproductìvo, prevención de emborozos no p/oneodos, e/ occeso o lo

tnformoción y lo provisión de méfodos de onficoncepcìón, /o investigoción de los

problemos de so/ud que se presenfon en esie secfor de /o pobloción, osí como lo

ínformoción y prevención del sobrepeso, /o obes¡dod, /os pofrones olimenficios doñinos, e/

o/coho/ismo, el loboquismo, e/ uso problemótico de drogos, /o confidenciolidod del
esfodo de so/ud físÌco y menfal e/ respelo del personol de /os servicios de so/ud, en
partrculor a lo relotivo o su solud sexuol y reproductivo, y que los trofomienfos /e seon
prescrifos conforme con lo legisloción oplicoble, respelondo en todo momento lo

confidenciolidod de/ eslodo de so/ud físico y mentalde /o persona ioven.

Arlículo 33.- E/ Gobierno, o trovés de la Secrelorío de So/ud, doró cumplimíento ol
ho constitucionol de profección de lo solud, que tiene entre ofros finolidodes, e/

físico, menfol y socio/ de los personos jóvenes especio/menfe de muieres,

de uno comunidod indígeno, o personos ióvenes discopocilodos,
ejercicio de sus derechos.
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SEXTO.- Que el lnstituto de lo Juventud de lo Ciudod de México oplico uno
político público enfocodo o lo solud emocionol, denominodo NUBE

(Núcleo Urbono de Bienestor Emocionol), el cuol brindo otención o los

personos jóvenes, especiolmenle con podecimientos osociodos o lo

depresión, onsiedod, hóbitos olimenticios, odicciones y solud físico, cuento
con los "Hospitoles de los Emociones" en cinco olcoldíos de lo Ciudod,
toles como Venustiono Corronzo, Miguel Hidolgo, Cuouhtémoc, Tlolpon y

Milpo Alto. Sin emborgo este modelo de político público puede ompliorse
o otro demorcociones donde existon registros de moyor incidencio en el

podecimientos de frostornos mentoles; osí como oplicorse de monero
prioritorio o los personos jóvenes que se encuentren en situoción
vulnerobilidod, pues son el grupo de moyor riesgo o presentor dichos
podecimientos.

SÉfnmO.- Que lo Secretorío de Solud del Gobierno de lo Ciudod de
México cuento con los servicios de Médico en Tu Coso y Médico o
Distoncio; donde el primerio priorizo lo otención médico o pocientes que

requieron cuidodos poliotivos, con discopocidod, de lo tercero edod y/o
postrodos, osí como o enfermos terminoles, proporcionóndoles otención
medico primorio, otención y orientoción poro mejoror su colidod de vido,
teniendo como requisito eslor ofiliodo ol progromo de Servicios Médicos y
Medicomentos Grotuitos de lo CDMX, osí como ol Seguro Populor; y el

segundo brindo otención o lo pobloción en generol vío telefónico poro

brindor osesorío médico, psicológico y nutricionol los 24 horos del dío, los

3ó5 díos del oño. Dichos progromos pueden ompliorse y orientor uno
estrotegio que incorpore o los jóvenes, sobre todo de escosos recursos, que

requieron otención en moterio de solud mentol; osí como incluir

octividodes de corócter preventivo en los entornos socioles de olto
conflictividod poro osí solvoguordor lo solud integrol y lo colidod de vido

e los jóvenes en lo Ciudod de México

le fundodo y motivodo, someto o consideroción del
reso de lo Ciudod de México el siguiente
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RESOTUTIVO

ú¡llco.- sE ExHoRTA A tA sEcRErenía DE SALUD DEL coBlERNo DE [A
cruDAD DE MÉxrco, A euE, EN Et Ánn¡no DE sus FACUITADES Y

ATRIBUCIONES, REALICE UN PROGRAMA Y/O INCORPORE MEDIDAS A tOS

PROGRAMAS PERTINENTES PARA PREVENIR. ATENDER Y ORIENTAR EN MATERIA

DE SALUD MENTA¡. A Jóvr¡l¡s, pRtoRtTARtAMENTE A tos DE EscAsos
RECURSOS.

Dodo en el recinto legislotivo de Donceles el 12de septiembre de 2019.

ATENTAM E

DIP. ANA CRISTINA n¡rÁt¡orz TREJo
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